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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba    Convenio    de    Subsidio   “Programa  
     SECRETARÍA GENERAL                  Prospección  Tecnológica” entre,  la  Universidad  
           DECRETACIÓN de La Frontera y el Comité de Desarrollo 

Productivo Regional de Los Ríos, proyecto 
denominado “Prospección tecnológica para 
favorecer la integración de la cadena de valor 
triguera y la relación de los productores con la 
industria molinera, conociendo experiencias para 
mejorar y fortalecer el relacionamiento de los 
actores de la cadena trigo, harina, pan”, código 
23PPTLR-253368.  

      ----------------------------------------------------------------------- 
 
TEMUCO, 25 de enero de 2024 

 
      RESOLUCION EXENTA 0469/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La Frontera. 

 D.U. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de la 
Frontera. 

 D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

  
   
      CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, por Resolución Electrónica Exenta N°00197 
de 2023, se aprobó Convenio “Universidad de La Frontera”, para Ejecución del proyecto 
denominado “Prospección tecnológica para favorecer la integración de la cadena de valor triguera 
y la relación de los productores con la industria molinera, conociendo experiencias para mejorar y 
fortalecer el relacionamiento de los actores de la cadena trigo, harina, pan”, código 23PPTLR-
253368. 

 
 
2.- Que, en correo electrónico de fecha 04 de 

diciembre de 2023 del Ejecutivo de Proyectos: Emprendimiento Innovación y Fomento Productivo 
don Rodrigo Barrera Tamayo, comunicó la aprobación para su ejecución el proyecto, denominado 
“Prospección tecnológica para favorecer la integración de la cadena de valor triguera y la relación 
de los productores con la industria molinera, conociendo experiencias para mejorar y fortalecer el 
relacionamiento de los actores de la cadena trigo, harina, pan”, código 23PPTLR-253368. 

 
 

3.- Que, lo solicitado en documento INCUBATEC E-
01 136/2024 de fecha 22 de enero de 2024 por el Director General de IncubatecUFRO, don 
Cristian Campomanes Gutiérrez. 

 
 

      4.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio. 
 
 

5.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma de 
razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE Convenio de Subsidio “Programa 
Prospección Tecnología”, suscrito con fecha 19 de diciembre de 2023 entre, el COMITÉ DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL DE LOS RÍOS, RUT N°61.980.570-4, Comité 
dependiente de la Corporación de Fomento de la Producción, representado por Director Ejecutivo 
don Pablo Díaz Barraza, ambos domiciliados para estos efectos, en O´Higgins N°190, comuna 
de Valdivia, Región de Los Ríos; y por la otra parte, UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT 
N°87.912.900-1, en adelante “el beneficiario”, representada, según se acreditará, por su Rector 
don Eduardo Rodolfo A. Hebel Weiss, ambos domiciliados para estos efectos, en Avenida 
Francisco Salazar N°01145, comuna de Temuco, Región de La Araucanía; han convenido lo 
siguiente: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 

 
 
 
   
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS  
SECRETARIO GENERAL                                      RECTOR  
 
EHW/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 IncubatecUFRO 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 
 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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